
19248 27 noviembre 1970 B. O. del K-Núm. 284

PAGINA

ritos para proveer en propiedad dos pIa7.as de Sub
jefe de Negociado, vacantes en la vigente plantilla
provincial. 19261

Resolución de la Diputación Provincial de Madrid
por la que se transcribe relación de aspirantes al
concurso restringido para la provisión de la plaza
de Recaudador de Contribuciones e Impuestos del
Estado de la Zona de Navalearnero, de esta pTcr
Vincia. 19262

Rl;'!soIuci6n de la Diputación Provincial de Madrid
por la que se hace pública la composición del Orga
no administrativo que ha de proponer la resolu
ción del concurso para la provisión del cargo de
Recaudador de Contrlbucions e Impuestos del Estado
de la Zona de Navalcarnero, de esta provincia 19262

Resolución de ia Diputación Provincial de Madrid
por la que se hace pública la composición del Or
gano administrativo que ha de proponer la resolu
ción del concurso para la provisión del cargo de
Recaudador de Contribuciones e Impuestos dej Es
tado de la ZOna de Carabancheles, de Madrid (ca-
pital), 19262

Resolución de la Diputación Provincial de Madrid
por la que se transcribe relación de aspirantes al
concurso restringido para la provisión de la plaza
de Recaudador de Contribuciones e Impuestos del
Estado de la Zona de Carabancheles, de Madrid (ca-
pital). 19262

Resolución de la Diputación Provincial de Madrid
por la que se transcribe relación de aspirantes al
concurso restringido para la provisión de la plaza
de Recaudador de Contribuciones e Impuestos del
Estado de la Zona de Buenavista, de Madrid (ca-
pital). 19262

PAGINA
Resolución de la Diputación Provincial de Madrid

por la que se hace pública la composición del Or·
gano administrativo qUe ha de proponer la resolu..
ción dei concurso para la provisión del cargo de
Re-,;:'audador de Contribuciones e Impuestos del Es
talio de la Zona de Buenavista, de Madrid (ca-
pital). 19262

Rh:;oludón de la Diputación Provincial de Madrid
por la que se transcribe rel:::lción de aspirantes nI
eont.:urso para la provisión de la plaza de Recauda
drn' d? COf'tribucjones e Impuedos del Est.ado de la
Zi¡na de Getafe de esta provincia, 19262

Re<x]ución de la Diputación Provincial de Madrid
por la que se hace publiea la composición del Or
g¡L-;l) administrativo que ha de proponer laresolu·
dón del concurso para la provisión del cargo de
Rec;,ludar}or de Contribudones e Impuestos del Es-
tado -de la Zona de Getate, de e~ta provincia, 19268

Resolución del Ayuntamiento de Granada referente
a la oposición convocada para proveer en propie
ebd cinco plazas de Oficiales de la Escala Técnic()o
administrativa con titulo superior. 19263

Reso!'..¡ción del Ayuntamiento de Granada referente
al concurso convocado para provisión en propie
dad de la plaza de Vetel'irtario Jefe Director del
m8!adero municipal. 19263

Re;:o(}!nción del Ayuntamiento de Linares por la que
se convoca concurso para el nombramiento de Re
caudador de exacciones municipales de esta Corpo-
ración en su perIodo voluntario, 19263

Re~nlución del Ayuntamiento de Tarragona referen
te al c~ncurso~oposición para la provisión de una
pls?>3 de Capataz para la vigilancia del Servicio
de Limpieza Pública y recogida domiciliaria de ba-
smas, 19263

l. Disposiciones generales

nustrísimo sefior:

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 25 de noviemiH"c de 1970 por ln que se
fomenta la siembra de cereales forrajeros en 1e·
ga(iio.

Los problemas que plantea la alimentación de ~a ganadería
rumiante en las zonas más a.fectadas por la sequía han sido
objeto de medidas de Gobierno, facilitando la adquisición ce

p:cnsü,<;, medianw la concesión de cl·éditos que han de EeT
utilizados para. su inversión en la compra d€' piensos, tanto (le
lHS existencias en poder del Servicio No.cionaI de Cereales, como
d€ Entidades colaboradoras y otras Empresas privadas dedica
das a esta actividad.

Las peculiares características de la ración alimenticia ce
este g-auado determina la necesidad de que formen parte de la
misma, además de piensos en grano concentrados, otros pro
(luetos qUe constituyen ración de volumen que sólo puede fer
8t€ndida con forrajes en verde, henos, pajas u otros restos ve
getaltls con mayor contenIdo en celulosa y que resulten a pre
dos reducidos La falta de pastos naturales ha determinado un
mayor incremento de consumo de los alimentos de volumen,
Que al coincidir con una limítac.ión de sus disponibilidades ha
ocarjunado, en prim~r mgar, un aumento normal de su precio
.Y podrú conducir, en breve plazo, a una grave situación de
{!esabastecim ieuto.

Dentro de las limitadas medidas de previsión que caben adop·
tal' a corto plazo, se considera la siembra de cereales para
forrajes en el rega-dío de las provincias de zonas afectadas
como solución que puede contribuir a obtener recursos de estos
aUmentos de volumen, en los meses finales de invierno, para
contrarrestar, en la medida de lo posible, la. falta de pastos na
türales que, dado lo avanzado de la estación otoñal, no podrá
ser compensada con éstos, normalmente, antes de la primavera.

En su virtud, y con el fin de :lograr se fomente la produc·
ción ie forrajes de cereales a corto plazo, he tenido a bien
d:.sponer:

Pl'imt'ro,·-.....'3e autoriza al Servicio Nacioll(:lJ de Cereales para
faciliar e.. préstamo semilla de cebada. avena y centeno a los
cultivadüt'f>s que lo soliciten pm·a la siembra en regadío en las
IJrovincÍa¡; que, de acuerdo con las circunstancias, determine.
La semilb se le facilitará a pré.<.:tamo, eon vencimiento al 30 del
próximo mes de septíembre, al interés usual para estas opera
ciones por el servicio.

Segundo.--Se autoriza al Servicio Nacional de Cereales para
facilitar a pré8tamo la concesíón de abonos nitrogenados con
destino a dicha siembrtl de cereales forrajeros a raZón de 50
kl1ogramos de nitrógeno por hectárea, para .su reintegro en
30 del próximo mes de septiembre con el interés correspon·
diente,

Tercel'o.-Los cultivadores que deseen acogerse Q lo antes

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

CORRECCION de erratas del Decreto 319111970,
de 29 de octubre, por eL que se regula el traslado
a territorio nacional de los fannacéuticos españo
les que Vinieran ejerciendo su profesión, con ofi
cina de farmacia abierta al público, en la Guinea
Ecuatorial, Uni y Tánger.

Padecidos errores en la inserción del mencionado Di.'creto,
publicado en el '{Boletín Oficial del Estano» número 268, (.~e

fecha 9 de noviembre de 1970, se transcriben a continuación
las opor'tlUlas rectificaciones:

En la página 18116, segunda cOlumna, articulo primero, quin
ta linea de su tercer pálTafo, donde dice: «... hasta la fecha
de su ...1, debe decir: {(... ha.sta ia fecha de ., .}),

En la misma página y columna, artículo segundo, uno, b},
linea trece, donde dice: «, .. no superen los siguientei>, .. }}, debe
decir: «.•. no se superen los siguientes...».

En la misma página, columna., artículo y apartado, linea
quince. donde dice: L. capItales de quini{'ntDiJ mil habitan
tes.,.», debe decir: «". capitales de más de quinientos mil ha
bitantes,.,•.


